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ANÜNCI 
^•ta« inte 

«.don mnaí*'Palffla^ 

Relación de í icencias de caza expe
didas por este Gobierno Civi l du
rante el mes de Noviembre de 1948. 

(Continuación) 
4.278, F i o r e n í m o Antón Rivero, 

Bcrcianos del Camino, 4.* 
4.279. José Barrientos Mart ínez, 

Navianos de Ja Vega, i d . 
^4 . ^0 . Emiliapo Medina Medina, 
C&siromüdarra, id . 

4.281. Jesús Suárez López, La Ve-
cilla. id . 

4.282. F^ncisco Escudero Vida l , 
ioral de los Vados, i d . . 

4 283. Pedro Vidal Juárez , Vi l la-
verde de la Abadía , i d . 

4.284. Lisardo González Pérez, Se
i b a s , id, 

4.285. Faustino Prieto Félix, Vi l l a -
^ u n i o . i d . 

4.286. F Lores Artega»Marcos, Fres-
no deja Vega, i d . 
Rní:'87-. ^ ^ ^ a r i o Rubio Martínez, "Onar, id . 

idí¿88" José Callejo Vidal , Rimor, 

v a S ' José Claro de Abajo, Valca-
\dyoelnPáramo,id. J ' " 

Ú ^ o CerónPI idPéreZ C*Tb*10' ™ : 
' ^ ^ t ¿ García L ó p e v V i -

Santos Rodríguez López, 

L 

4.293. Severo Rodríguez Taladriz, 
Debesas del Bierzo, 4." 

4.294. Eloy Mart ínez Caño, Bañe-
cidas, i d . * 

4.295. J o a q u í n S a n t o s Cordelo, 
San J^,sto de la Vega, i d , 

4.296. Oti l io Alvarez G a r c í a , 
Abano, i d . 

4.297. Benjamín F e r n á n d e z Cás-
tro, Clero, id . 

4.298. Gerardo Arteaga;de Abajo, 
Válderas , i d . 

4.299. Jenaro FernáHdez Casteila-
nos, Bustilio de Cea, i d . N . * 

4.300. Francisco Rodríguez Pérez, 
Robledo de las Traviesas, i d . 

4.301. Manuel de Luis B l a n c"o , 
León, i d . 

4.302. Santiago González Oblanca, 
Villstbalter, i d . 

4.303. Restitutq Franganillo Pozo, 
Vil laqu^jida, i d . ; 

' 4.304. José Antonio Obeso Oonzá-1 
lez, León, i d . 

4.305. Alfredo Vi l la r Fuertes, Bem- i 
bibre , id . I 

4.306, T o m á s Cubero Arias, Ro-1 
danil lo; id . 

4 .^7. Demetrio^ Rodr ígue l Níco-1 
lás, Quintana de Raneros, i d . 

4.308. Tr in i ta r io Gutiérraz G«)nzá-j 
! lez, León, id , 
\ 4.309. Isaías F ida lgó López, A r - j 
doncino, i d . | 

| 4.310. Francisco Ferrero Fe rnán -1 
dez, Villaquejida, i d . I 

1 4.311. Valent ín González López, 
Valderas, i d . 

j 4.312. Dona t» Caño González, Val
deras, i d . 

4.313. J o a q u í n Franco García, La 
Mi l l a del P á r a m o , i d . 

4.314. Laureudo F» rreras Fer-náia-
dez, San Cipriano d d Condado, i d . 

4.315. Gabriel Víi i ladares Gonzá
lez, Valderas, id . 

4.316. F e r m í n González Rodr í 
guez, La Ercina, i d . 

4.317. Aqui l ino García Rodríguez, 
Lusio, i d . 

318. Octavio Rodr íguez , Rejero, 
i t a l i ana de T o ñ o , i d . 

~ 4.319. Emetefio Mart ínéz Herrero, 
Cacabelos, id . 

4.320. Victoriano López L lóren te , 
Verdiago, i d . 

4.321. Alejandro Valbuena R o d r í 
guez, Gusendós de los Oteros, i d . 

4.322. Florentino Rodríguez Puer
tas, Górdonc iüo , i d . 

4.323. Generoso S ü á r e z López, 
Manzaneda, id , 

4 4324. Agapito F e r n á n d e z Fer
nández , Vilecha, id , 

4.325. Lepnwdo ' F e r n á n d e z Gon
zález, Villanueya del Carnero, i d . 

4.326. Moisés Aivarez F e r n á n d e z , 
Gordoncillo, galgo. 

4.327. Severin» Magda léno Garr i -
i o , Va ídemor i l l a , i d . 

4.328. Anselmo Pérez Marcos, P.o-
bladura de Pelayo García , i d . 

4.329. Delfín Vicente Rodr íguez , 
Villaornate, i d . 

4.330 Abi l io .M a t e o s Gutiérrez, 
León, i d . 

4.331. Sentiago Pérez Santos, Man-
silla de las Muías, i d . 

4.332. Pedro Llamazares García , 
ídem, 4.* 

4.333. Máxi jao Gut iérrez Mart ínez , 
Vega de los Arboles, i d . 

4.334. Aladino Sabugo Alvarez, 
Rabanal de Abajo, i d . 



4.335. Leopaldo Ramos Gonzá lez , 
Vega de Valcarce, i d . 

4.336. Melchor Murciego Merino, 
Laguna de Negrillos, i d . 

4.337. Francisco Faba Albá .Sor r i -
bas, i d . 

4.338. Elizalde Diez González, San 
Pedro Mallo, i d . 

4.339. Pedro Fuertes Oria, Esté-
banez, i d . V 

4.340. T o m á s Prieto Santamarta, 
Reliegos, i d . 

4.341. Elias Alvarez de Lama, Ríos-
curo, i á . 
755 (Cont inuará) 

D í n t a t i i E p r o i i i E i l É i m 
SECRETARIA GENERAL 

A N U N C I O 
Esta Diputac ión , en sesión 

de Abr r l ú l t imo, a c o r d ó fijar 
cha del día 20 de Mayo áctúal 

dé 24 
la te 
a las 

oneg de la m a ñ a n a , para celebrar 
sesión ordinaria. 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento. 

León , 7 de Mayo de 1949. 
sidente, R a m ó n Cañas .—El 
r io José Peláez. \ 

-El Pre 
Secreta-

1681 

VIAS Y O B R A S 

A N U N C I O 
Don José Calderón Estrada, veci

no de Cuadros, solicita au to r izac ión , 
para hacer una c o n d u c c i ó n de aguas 
con destino al riego, cruzando 1̂1 
C. V. de Lorenzana a Lá Robla en 
su K m . 4 Htn, 10. , 

Lo que se hace públ ico para que 

f tuedan presentar sus reclamaciones. 
Os que se crean perjudicados dentro 

del plazo de ocho días háb i les a par
t i r de la pub l icac ión de este anun
cio en el IBOLETIN OFICIAL de la pro
vincia, en els Jjizgado Municipal de 
Cuadros, ún i co t é r m i n o donde radi
can las obras, o en esta Sección de 
Vías y Obras de la Excma, Diputa
c ión en lo que esté de manifiesto a l 
púb l i co la instancia, en los d ías y 
horas háb i l e s de oficina. 

León , 6 de Mayo de 1949.-El I n 
geniero Director, Alfredo Rey, 
1644 N ú m . 344.-36.00 pts. 

Deleiacíén p r M a l ie Trakali 
deJLeéi 

Normas para el trabajo en las indas 
trias de tejas y ladrillos 

Esta Delegación de Trabajo en el 
deseo de velar pbr el m á s exacto 
cumplimiento de lo dispuesto en 
materia de Migración y Colocación 
de productores y en v i r tud de las 
atribuciones que la confiere la Sec

c ión IV , del Capí tulo I I I , de la Ley 
de Delegaciones dé Trabajo de 10 de 
Naviembre de 1942, tiene a bien el 
establecer las siguientes normas ge 
nerales con arreglo a- las cuales se 
desa r ro l l a rá» las relaciones labora
les entre las Empresas y productores 
que se dediquen a la fabr icación de 
tejas y ladril los en esta provincia. 

1 ,* Será necesario que todos los 
productores, tanto de la provincia 
como de fuera de ella que trabajen 
en la actividad industrial antes re
señada , suscriban un contrato de 
trabajo con la Empresa en la que 
presten sus servicios, el cual deberá 
de ser visado por ía Oficina Provin
cial de Colocación, en cuyo poder 
q u e d a r á un ejemplar del mismo pa
ra el debido control.' A tal efecto, la 
la Empresa remi t i rá a dicha Oficina, 
sita en esta Capital, Repúb l ica Ar
gentina, n ú m , 23, tres ejemplares del 
contrato de trabajo que efectúe por 
cada uno de los productores, dos de 
los cuales, una vez sellados por la 
misma, secan devueltos a la Empre
sa. La remis ión de los contratos asi 
como su devolució iu se efectuará 
bien directamente, ómk caso contra
rio, a t ravés de las Oficinas de Colo
cac ión m á s p róx ima a l centro de 
trabajo. ' 

Dichos confratos sé r emi t i r án por 
el Sindicato de la Cons t rucc ión © se 
sol ic i tarán del mismo. 

2. a Las Empresas dedicadas a 
esta actividad, d e b e r á n contratar en 
primer t é r m i n o a los productores de 
la localidad, comarca o provincia, y 
en el supuesto de que los producto 
res dé las jurisdicciones anteriores 
fueran insuficientes, p o d r á n contra
tar personal de otras provincias. 

3. a L á l Empresas cuyo centro de 
trgbajo radique en localidad donde 
haya Oficina de Colocación, ven
d r á n obligadas a ocupar en pr imer 
lugar al personal que, con las espe
cialidades adecuadas, figure en las 
mismas, y a inscribir a todo el resto 
del personal, pudiendo u t i l izar los 
servicios de dicha Oficina para la 
con t r a t ac i én de qaano de obra de 
otras localidades o' provincias, en él 
caso de HO hallarlo en el lugar y 
efec tuándolo por medio del Servicio 
de Compensac ión . 

4. a Eos .sueldos o j o rna l e s del 
personal empleado en estas Indus
trias, se rán los que fija la correspon
diente Reglamentac ión de Trabajo, 
por jornada de ocho horas, consig
n á n d o s e ea el contrato y aparte, la 
cantidad que por razón de manu
tenc ión o alojamient® se conceda a 
cada productor, así como t a m b i é n 
las horas extraordinarias que perci
ba, las cuales debe rán de abonarse 
según lo dispuesto ^o r la legislación 
vigente sobre la materia. 

5. a Las Empresas d e b e r á n dar de 
alta a cada productor a su servicio 
en los Seguros Sociales correspon
dientes, y asimismo, efectuar las 

preceptivas liquidaciones por dieh 
conceptos ante los Organos de g 
t ión de los Seguros Sociales. ^ 

Las normas contenidas en los ao» 
tados 4 , ° y 5.8, se cons ignarán «n 
claridad en el contrato de traba,tt 
que suscriban la Empresa y el n J 0 
ductor. 1 0' 

E l cumplimiento, tanto de las 
mas anteriores, como de lo disnue5 
to en la Reg lamentac ión .de Trabai 
en esta Industria, así como el de las 
condiciones del contrato, será objeto 
de vigilancia por la Inspección de 
Trabajo^y por esta Delegación, co-
rr ig iéndo y sancionando las infrac
ciones que se cometan, en virtud dé 
las atribuciones que a dichos orga
nismos les confiere los artículos U 
y 33 de la Ley de 10 de N o v i e m W 
de 1942. 

Las Empresas que en la actualidad 
tengan personal a su servicio, debe
rán de acomodar sus relaciones de 
trabajo con arreglo a las normas 
que anteceden, para lo cual se las 
da ua plazo de quince días, conta
dos a partir del siguiente, al de la 
pub l icac ión de dichas normas en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, ya 
que de no hacerlo así, se atendrán a 
la sanc ión correspondiente. 

Modelo de contrato de trabajo 
Don :".. . . . Jefe o . . . . . . . de la 

Empresa . . . . . . sita en . . . . . . . A y u n 
tamiento de . . . . . , dedicada a . . . . . . 
por una parte, y de otra, Don 
natural de . . . . , vecino de . . . . . . , 
provincia de . . . . , de . . , . < .años de 
edad, con domici l io en .......sus
criben este contrato con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

La Empresa contrata a este pro
ductor por . . . . . . d ías , meses « cam
paña, en la profesión de . . . . . . y ca
tegoría de . . . . . . . . 

La Epipresa se obliga a abonar el 
sueldo o jo rna l estipulado para su 
profesión y categoría en la Reg'a' 
men tac ión correspondiente que es 
de . . . . . pesetas diarias, por jorna
da de acho horas. 

Las horas extraordinarias serán 
abonadas en la forma y cuantía que 
corresponda, con arreglo a las dis
posiciones que las regula». 

La Empresa a b o n a r á aLproductor 
. . . . . . ptas, diarias en concepto u 
m a n u t e n c i ó n y . . . . . ptas, é i*m 
en concepto t̂ e alojamiento. 

La Empresa se obliga asimisuio 
dar de alta a este productor en 
Seguros Sociales correspondien v 
con arreglo a las disposiciones 
gentes y a descontarle ei P0!; 5 a D -
legal de su salario, abonando, ,1 
lamente con la parte que c01"^^^* 
de a la Empresa, dichas cantío* , 
en los O r g a n i s m « s que corresp 

T e ó n , Mayo de 1949.-El I>8lega 0 
de Trabajo. . . . i&& 
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lAiiiístr»Íéi ie lisfli» 
T R I B U N A L P R O T I N C I A L 

DE .LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

Don Federico dé la Cruz Presa, Se
cretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo Contenciosb-administrativo 
de León. 
Certifico: Que por e§te Tr ibuna l 

se ha dictado la sentencia que a con
t inuac ión se copia: 

«Sentencia . — Señores : D. Fél ix 
Bmxó Martín, Presidente; D. Gonza
lo F. Valladares, Magistrado; D. A n 
tonio Vil la Estévez, idetn; t ) . Joa
q u í n M. Echégaray . Vocal; D, W a l -
do Merino Rubio, idera.—En la c i u 
dad de L e ó i ^ k cuatro de Marzo de 
m i l novecientos cuarenta y nueve. 
Visto por éste Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso adminis;rativo el 
Recurso de esté carác ter promovido 
por D. Angel Alvarez Santos, D. ^osé 

curso. Publiquese esta resolución en 
la forma ordinaria, y, una vez firme, 
devuélvase el expediente adminis
trativo a la Oficina de su proce
dencia. 

Así, por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando , lo pro 
nunciamos, mandamos y firmamos. 
— Félix Buxó Martín-, — Gjonzalo 
F, Valladares.—Antonio Vi l la Esté-
vez.—Joaquín M. Echéga ray .—Wal -
do Merino Rubio.» ' -

Es copia de su original respectivo. 
Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la p i»v inc ia , se 
expide y firma la presente eh León, a 
siete de Mayo de. m i l novecientas 
cuarenta y nueve.—Federico de la 
Cruz.—V.' B.0: E l Presidente, Félix 
Buxó. 1674 

Requisitoria , ' " 
| Centeno Prieto, Mapuel, de veinti
cinco años , soltero/ jornalero, l i i jo 

i de Celestino v de Adela, naturkl de 
F e r n á n d e z Piñe i ro , D. Ildefonso Or-1 ^ i l l ^ m o r ^ e ó n ) . que estuvo <iomi 
íiz, D . Fernando FerBández . D . Ave-
l ino Pérez, D . Angel González, don 

ciliado en esta capital, Valdelamora 
de Arr iba n ú m . 6, ha l l ándose en la 
actual en ignorado paradero y domi
ci l io, compa rece r á ante este Juzgado 
Municipal de León, sito en la calle 

acuerdo d t la Comis ión Gestora de -^Gtc>s Reguer»! n ú m . 6, él día 18 de 
la Dipu tac ión : Provincial de fecha May?.8 las once horas, para lá cele 

R a ú r Cabezas,; D. Santiago Tora l , 
D. [Celedonio Pascual y D. Angel 
Modino, vecinos de León, contra el 

veinticuatro de Ejneto de m i l nove-
cie,ntos cuarenta y ocho, desestima-
torio de su pet ición de que seles 
conceda aumentos de haberes y 
otras, retribuciones o emolurpentos, 
como funcionarios excedentes forz©-
sos d é la suprimida 'Banda Provin
cial de Música, y como coadyuvante 
de la Excma. Diputac ión Provincial 
de León, représentada por el Letra
do D, José Peláez Zapatero, Secreta
r io de dicha Corporación, l i rai tán-
dpse.el Sr, Fiscal de la ju r i sd icc ión 
a velar por la pureza del procedi-
mien t» . 

Fallamos 
revoca mos, 
valor legal 

I b.Kación de í j u i c i o de faltas, que se 
j le si^ue sobre hurto con el n ú m é r ó 
! 212 de 1949, y a» cuyo acto deberá 
comparecer asistido de sus pruebas, 
en su caso, adv i r t i éndo le que de no 
comparecer se le seguirá él ju ic io en 
rebeldía . 

Y para que sirva de ci tación al 
denujnciado Manuel Centeno Prieto, 
expido "y firmio la presénte ©n León, 
á nueve de Mayo de rail nóvecient®s 
cuarenta-y nueve.—Miguel Torres'. 

- Í6&t 

F e r n á n d e z Fontanillas, •Fermín, 
de UBQS 50 a 60 años de edad, casa 
do con D.* Delfina García, natural 
de Vil) a nueva del Campo (Zamora) 

j y vecino de Carbajal de la Legua 
| (Le«n) , que se dedica al parecer a la 
venta de vinos, frutas y hortalizas, 
ambulante, cuyas d e m á s circunstan
cias personales y actual paradero y 
domici l io se ignora, procesado por 
este Juzgado en el s u m a r i ó n.* 5 del 
corriente año , sobre rapto, compa
recerá en el t é rmino dé diez días 
as te éste Juzgado o Pr i s ión del Par
tido, para 'ser reducido a prisión, 
con el ape ré ib imien to que de no 

Que d é b e m é t revocar y 
dejándole sin efecto n i 
alguno, el acuerdo dé la 

Comisión Gestora áe la Excma. Dipu
tac ión Provincial dé León de fecha 
veinticuatro «le Enero de m i l nove
cientos cuarenta y ocho, en cuanto 
por él se desest imó la pet ición dé los 
recurrentes D. Angel Alvarez Santos, 
D, José F e r n á n d e z P iñe i ro , D. Ilde
fonso OÍ tiz, D. Fernando F e r n á n 
dez, D. Aveiino Pérez González, don 
Angel González, D. Raúl Cabezas, 
D. Sact iagOklóral , D. Celedonio Pas
cual y D. Angel Modino, de que se 
les concediera el aumento desueldo í comparecer será declarado rebelde 
acordado para los empleados jen ac-,l y le pa ra rá el perjuicio a que haya 
tivo de dicha. Corporac ión; a partir Mugar. 
del primero de Enero de 
cientos cuarenta, fecha 
recurrentes pasaron a la s i tuación de 
excedencia forzosa por supres ión de 

m i l nove-
en que los 

A l propio t iemp* ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía Judicial, procedan a su 
busca y captura y caso de ser habi-

la Banda Provincial de Música a la. do lo pongan a m i disposición en la 
que per tenecían; todo ello sin for - i Pr i s ión del Partido, 
mular -pronuticiamiento alguno en Dado en Reinosa, a cinco de Mayo 
cuanto a la imposic ión de costas, y i dosmil novecientos cuarenta y aue-
dec la rándose gratuito el presente re-, ve.—El Secretario, (ilegible). 1629 

s 
rgi-

MAGISTRATDRA DE TRABAIS 
< DE LEON 

,Don Garlos Hurtado Góntez, MaeU 
trado del Trabajo Suplente ¡j 
León y su provincia. . 
Hsgo saber: Que en las,di!igenci«. 

de ejecución de sentencia.que Con j 
n ú m . 12 de 1949 me hallo instruyen 
do a instancia de D , Migue! Aria 
Cachero Balbuena, Contra D. Viro 
l io Rueda Reyero, sobre salario», a 
vi r tud de sentencia dictada en autos 
n ú m . 15 de 1949, he acordado sacar 
a públ ica subasta por término tte 
ocho días y condiciones que se ex. 
p resa rán , los bienes siguientes: 
Una balanza para veinte k i 

los de peso, marca «Ariso», 
tasada en pesetas 

Una docena de botellas de 
'v ino «Barceló* \ 

Veinte botellas d é l icor «Be
nedic t ino»-

Una docena,de latas de sardi
nas en aceite dé 1,600 
Él acto de remate t end rá lugar en 

esta Sala Audiencia, el día dos del 
p róx imo mes de Junio; y hora de 
las doce de su m a ñ a n a , bajo las con
diciones siguientes: 

A) Que rio sé a d m i t i r á n , posturas 
qué no cubraa el diez pór ciento de 
la t asac ión . 

B) Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán de
positar previamente en la mesa del 
Tr ibuna l una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de la tasá-
ción, sin cuyo Féquisií® n® serán ad* 
mitidos. 

C) Que el remate podrá hacerse á 
calidad de ceder a tercero. 

Dado en León a diez de Mayo de 
m i l novecientos cuarenta y nueve.— 
Carlos Hurtado Gómez.—Él Secreta
rio, Eduardo de Paz del Río -Ru
br icados .» 
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ANUNCIO PÁRTlCULAg_ 

C M u n i d i í tfe RegiDíes de ia Presa 
iet Rfo l e lioseco de Tipia 

Aprobadas los proyectos ^ ^ ^ t o 
nanza y Reglamentos del S^10*,,,, 
y Jurado de Riegos, y para darie» 
ap robac ión definitiva se ct>nV.0p*ra 
los interesados a Junta^Gener»* P . 

19 de JUD ° 
de e|te 

las once horas del. día 
en la Casa Ayuntamiento 
pueblo. 

Rioseco dé Tapia, 11 -
1949—El Presidente, Luis 

345.—II.OP ptas. 

Mayo de 
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